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BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de PoUtioa Arancelaria e Importación.

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y efectllS.
Dios guarde a V. 1. muchos af'06.
Ma;drid, 29 de marzo de 1984

Segundo.-Estos derechos estarAn en vigor desde la f~ha de
publicAción· de la presente Orden hasta las doce horas del dia
5 de a.bril de 1984.

En el momento oportuno se determinaré. por este Dep!lrta
mento la cuantia y vigencia del derecho regulador del siguibute
periodo.

ORDEN de as de marzo M 1984 por la que·se regu.
lan las Comisiones CÜJ Caltftcación. Coordinación y

.Seguimiento del Plan de Empleo Rural.

Ilustrisinios señores:
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El Real Decreto 513{1984, de 29 de febrero, por el que se re·
gula el Plan de Empleo Rural para 1984, establece la posibili
dad de afectar a dicho Plan proyectos de inversión a ejecutar
por las Administraciones Públicas no incluidos en los ane-
%08 1 Y n del citado Real Decreto, previa comprobación, por
parte de las Comisiones de Calificación, Coordinación y Segui
miento, de que reúnen los requisitos exigidos y cumplen 1&
finalidad que se persigue con la afectación al Plan de Empleo
Ruralj siendo necesario, por tanto, dictar con la máxima ur·
gencia las normas sobre composición, procedimiento y funcio
nes de dichas Comisiones.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida por
la. disposición final primera del Real Decreto 513/1984, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1." De acuerdo con lo establecido en el artículo 2
del Real Decreto 513/1984. de 29 de febrero. por el que se regula
el Plan de Empleo Rural para 1984. en cada una de las Comu
nidades Autónomas afectadas se constituirá una Comisión de
Calificación, Coordinación y Seguimiento.

Art: 2." Las Comisiones de Calificación. Coordinación y Se
guimiento tendrán las siguientes funciones:

1. Resolver sobre las propuestas que formulen las Admi
nistraciones Públicas inversoras para afectar al Plan de Em
pleo Rural proyectos no incluidos en los anexos 1 y II del ReaJ
Decreto 513/1984..

2. Coordinar la ejecución temporal y territorial de las obras
en orden a cumplir los obietivos del Plan de Empleo RUral.

3. Certificar las obras afectadas al Plan de Empleo Rural
'8 efectos del cómputo de las cotizaciones a que se refiere el
articulo 5." dal Real Decreto 513/1984.

4. Establecer Ja forma de identiflcación de las obras afec
tadas al PIan de Empleo Rural.

5. Valorar los resultados de la realización de los proyectos
del Plan de Empleo Rural. .

Art. 3." 1. Las Comisiones de Calificación, Coordinación y
Seguimiento estarAn integradas por tos siguientes miembros:

Un representante de la Delegación del Gobierno.
Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante del Instituto Nacional de Empleo.
Un representante del Ministerio de Obras Públicas y Urba

nismo.
Un representante del Ministerio de Transportes, Turismo y

Comunicactones.
Un representante del ICONA.
Un representante del IRYD~\.
Un representante de las CorPoraciones Locales inversoras.

designado por la Federación Espaftola de Municipios y ProvIn
cias, cuando existan obras o proyectos a ejecutar por las
mismas afectadas al Plan de Empleo Rural. .

2. En el supuesto de qUe la ejecución de las inversiones
de alguno de los Organismos autónomos inversores a los que
haCe referencia el número 1 de este artículo sea objeto de
traspaso. sus representantes en las Comisiones de Calificación,
Coordinación y Seguimiento serán sustituidos por quienes d~
signe el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma res~
pectiva.

3. Actuará como Presidente el representante de la Delega
ción del Gobierno. como Vicepresidente el de la Comunidad
Autónoma y como Secretario, con voz y voto el del Instituto
Nacional de Empleo. '

Art. 4.0 1. Las Comisiones se reunirán, como minimo~ una
vez al mes.

2. Las convocatorias las efectuaré. el Secretario, por orden
del Presidente, con una antelación mfnIma de cinco dfas hábi
les. Deberán expresar el dia, lugar y hora de la reunión. orden
del día a deSarrollar, e incluir, en su caso. la documentación
adecuada para su estudio previo.

3. La Comisión se entenderá vé,lidamente constituida cuando·
estén presentes dos tercios. al menos, de sus componentes en
primera convocatoria o la mitad mAs uno de sus miembros
en la segunda. ..

4. Los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta de
asistentes y decidirá los empates el voto del Presidente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

MINISTERIO DE TRABAJO.
Y SEGURIDAD SOCIAL
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Partida arancelaria

RESOLUCION de 18 de marzo de 1984, de la Direc~

ción General de Aduana' e Impuesto. Especiales,
con la pNIVIa conformidad del Ministerio de Eco
nomia y Hactenda, por lo que .e delega en el Jefe
de la Sección de R4gtmen Interior y Asunto.. Ge
nerale. la facultad de firmar .1 conforme en las
nóminas que se tramiten por la Habilitación del
citado Centro directivo.
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R.ESOLUCION de 26 ds marzo de 1984. de la Direc~
cE6n General de Exportación, por la que se somete
a control SOIVRE la exportación dsl coral.

Teniéndose conocimiento de exportaciones· clandestinas e ln~
cumplimiento de los requisitos reglamentariof en el comercio
exterior del coral en bruto. se hace necesario un control de
estas exportaciones a fin de impedir las citadas lrregularide.des.

Por ello. y en virtud de las facultades que le confiere a esta
~irección el Decreto 309/1963. de 21 de noviembre, queda Bome~
bda a control SOIVRE: .
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La pluralidad de Corporacionee dependientes· de este Centro
directivo y la complejidad y nl1mero de atribuciones que la
normativa vigente concede a la D1reoolón General de Aduanas
e Impuestos Especiales aconsejan liberar a ésta de algunas
facultades que, en materia de retribuciones, tiene, reconocidas
en forma directa y expresa.

En su virtud, de conformidad con 10 previsto en el articu
lo 22.a de la Ley de Régimen Jurldico de la Administración
del Estado de 26 de julio de 1957 (.BoleUn Oficial del Estado»
del 31l.

Esta DirecciÓn General dispone:

1. Se delega en el Jefe de 1& Sección de Régimen Interior
y Asuntos Generales de la misma la facultad de firmar el
conforme en las nóminas correspondientes a las retribuciones
del personal que percibe sus emolumentos por la Habilitación
de este Centro dIrectivo. •

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 32.1 de la
citada Ley. la presente disposición deberá publicarse "Il el
.BoleUn Oficial del Estado- y entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación.

Madrid, la de marzo de 1984.-El Direcior general, Miguel
Angel del Valle y Bolafto.-Confonne: El Ministro de Economía
y Hacienda, P. D., el Subsecretario. Miguel Martin Fernández.

Los dem's o •• o •• o •• o •• o •• o••

Producto

sU perlar al 72 pOI' 100 8n
peso J acondicionados para
la venta al pOI' menor en
eov&8e8 con un contenido
neto,

- Inferior' o Igual a 500
gramol. que cumplan ;as
condiciones establecidas
por la nota 1, COD UD
valor C1F Igual o supe~

rlor a 27,201 pesetas ¡lor
100 kllogramos de peso
neto ... O" o•• oo. oo.... o••

- Superior a 500 gramos.

,

Parti~a aran~ele..ria: 05.12.00.1. Mercancía: Coral.

Madrid, 26 de marzo de H~84.-EI Director general, Apolonio
Ruiz Ligero.

Pri.mera.-Las Comisiones de Calificación, Coordinación y
Seguimiento deberAn quedar constituidas en el plazo. de diez
días hábiles a partir del día siguiente a la entrada en vigor
de la presente Orden.
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Segunda -Hasta tanto no 8e nombre Delegado de Gobierno
en la ComJ1Ilidad Autónoma de Extrem&dura, se estaré. a lo
establecido en el articulo 4.0 de la Ley 17/1983, de 16 de no
viembre.

·DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de
¡U publicación en el _Boletín Oficial del Estado.,

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 23 de mano de 1984.

ALMUNIA AMANN

Urnas. Sres. ,Subsecretario, Secretario general para la Seguridad
Social y Director general del INEM.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA y. ENERGIA

RESOLUCION ele 26 de marzo de 1984. ae la Direc·
oién General de Minas, por la que se dictan in,·
truccion6s en desarrollo :Y B¡"eCUCiÓn de la Orden de
21 de marzo de 1984 .obre e precio autorizado para
tos carbones nacwnales destmado. a centraZea tér
mica., el abono deZ complemento de precto a los
productores de lignito negro en las explotaciones
subterráneas de Arag6n y Catalufla.

La Orden ministerial de 21 de marzo de 1984 (.Boletin Oficial
del Estado~ número 72. del 24), sobre el precio de los carbones
destinados ti centrales térmicas, encomienda a las Direcciones
Generales de Minas y de la Energía dicten las instruc<:iones pre
cisas para el desarrollo y ejecución de la misma. Con relación
al reputo de los fondos, esta Dirección General ha dispuesto:

1.0 ,El reparto de cada uno de .los dos fondos, a los que hace
referencia el artículo 2.° de la citada Orden ministerial de 21
de marzo de 1984, entre las Empresas suministradoras a centra
les eléctricas de lignito negro producido en sus explotaciones
subterrAneas de Aragón y Cataluña, se efectuará de la siguiente
forma:

a) Con los .datos de 1983 disponibles en esta Direoción Ge
neral se obtendrán las .toneladas de producción subterránea
media mensual conseguida pdr persona en la plantilla de inte-
rior de cada, Empresa. _

Al multiplicar el indice anterior por el número de personas
. en plantUla de interior que tenga cada, Empresa en el mes
anterior al de suministro se obtiene el tonelaje de carbón, al
que se le abonarA un complemento de precio para Lo = 20,21
céntlmos/termia en la fórmula vigente, de acuerdo con la cali
dad del suministro, con caré.cter preferente y siempre que haya
cantidad suficiente en el fondo. ' ~

b) Las cantidades que resten en cada fondo se repartirán
proporcionalmente al' producto del número de personas en plan
tilla de interior por el precio medio de venta (sin complemento)
de las toneladas suministradas por cada Empresa a centrales
térmicas en el mes.

2.° A efectos de conseguir una mayor agilidad Bn el libra
miento del complemento de precio procedente de los fondos.
las liquidaciones mensuales de su distribución se fonnalizaré.n
con los datos sobre plantilla de interior en el último ,día del
mes anterior al de referencia.

3.J;l Con el fin de que la Federación Nacional de Empresarios
de Minas de Carbón (CARBUNION) acredite los datos necesarios
para calcular este complemento de precio. esa Federación remi
tirá mensualmente, debidamente formalizada, a la Dirección
General de Minas la siguiente información:

Relación en que figuren las Empresas productoras merece
doras de este complemento de precio, con expresión para cada
una de ellas. de:

a) Central suministrada.
b) Suministro a cada central.
o) Precio por tonelada 1.0 = 199,50 céntirnosjtermia.
d) Número de hombres de interior. "
4.0 Las Empresas productoras de carbón facilitarán a

CARBUNION una declaración mensual del número de personas
qUe tien~ en plant1lla de interior a {in de mes. acompañando
a la misma los impresos TC-H de la Seguridad Social y TC
1-4, debidamente sellados. En el oaso de aumentos de plantilla
de interior, por nueva af1l1ac16n o variación de ootegoria.
acompañarán el modelo A-l y el A-2/2, según los casos,

5.° En aquellas Empresas mineras productoras de carbón
lubtelTtLneo que tuvieran contratados trabajOS. de explotación,
11 personal de interior perteneciente a los" contratistas podre

ser considerado co~oplant111a de la Empresa minera, a los
efectos de su participación en el reparto del fondo, siempre que:

- Mediante certificado expedido por la correspondiente Di
rección Provincial del Ministerio de Industria y Energía o, en 8U
caso, por el órgano competente en minena de las Comunidades
Autónomas,- se acredite. con fecha anterior, su conformidad
con los contratos (articulo 122 del Reglamento General para
el Régimen de 1& Minel'ia), debiendo en lo auceviso y por el
mismo procedimiento, comunicarse cualquier _variac1~n.

- Mensualmente debertL la Empresa minera enviar copia de
la certificación de obra, en la que f1gUre relación nominal del
personal de interior empleado y oopia del TC-2-4 y TC-1-4: de Se
guridad Social del contratista, debidamente ·sellados.

6.° En Jos casos en que" durante algún mes las Empresas
hubieren tenido afectada IU producción por conflictos colecti
vos, averias técnicas, inundaciones u otras causas de fuerza ma
yor que hayan impedido 1& marcha nortna! de las m1smu y se
hubiere tenido que dar de baja temporal a parte de su plantilla
en Seguridad Social, las Empresas facilitarán una declaración
tIue señale la plantilla fin de mes (o, en su caso, del último
día· de trabajo normal), reducida por un coeticiente que será
calculado de 1& forma siguiente: .

En el dividendo, el número de días-hombre de interior leña
lado en el TC-2-4 (en alta) y en el divisor el del producto de 1&
planttlla fin de mes {o del último día de trabajo normaU por
el número de dias naturales del mismo.

Esta plantilla de 1nterior afectada del citado coeficiente seré.
utilizada para la distribución del fondo, según el apartado 1.°

Esta documentación, a su vez, será remitida por esta DI-
rección General a Ofico. '

7.0 La parte procedente de uno y otro fondo y 1& compensa
ción del 2,5 por 100 tendré.n la misma consideraoión que la parte
pagada directamente al proveedor. a efectos de aplicación o
repercusión de impuestos.

8.° Una vez efectuada por Ofico 1& distribución del fondo
correspondiente al mes de referencia, lo pomirA en oonocimiento
de la Dirección General de Minas y de las Empresas eléctricas,
para su abono, teniendo en ouenta lo dispuesto en la Orden
ministerial de 21 de marzo de 1984.

Las Empresas mineras conoceré.n esta distribución a través
'de CARBUNION. que seré. informada por la Dirección. General
de Minas.

9.° Las Empresas mineras receptoras del fondo dispondrán
de un plazo de diez días. a partir del conocimiento de la dis
tribución, para .hacer las reclamaciones sobre los defectos que
pudieran producirse.

M"adrid, 26 de marzo de 1984.-EI Director ge~eral. Juan ~a~
nuel Kindelán Gómezde Bonilla,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que i. des
arrolla el Real Decreto 616/1984, cU 28 de marzo, Que
regula la campaña renw/acherO-Qzucarera 1004-85.

Ilustrísimo señor:

El artículo 8,° del Real Decreto 616/1984, por el que se regula
la campaña remolachero-azucarera 1984-85, dispone que por el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación se dictarán las
normas que. sean precisas para su desarrollo.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Los agricultores de las zona-s Duero. Ebro y Centro
que corrtraten remolacha para la campaña remolachero·azu
carera 1984-85 fijarán," de común acuerdo con la industria, las
cantidades de remolacha que en las campañas 1980-81. 1981-82
Y 1982·83 entregaron a dicha industria. Las discrepancIas serán
planteadas en la correspondiente Dirección Provincial del· Mi
nisterio de Agricultura, Peaca y Alimentación. A 1& vista de los
antecedentes aportados por ambas partes, las Direcciones Terri
toriales de Castilla y León, Arag6n y Castilla-La Mancha, para
las zonas respectivas de Duero, Ebro y Centro. dictaminarán al
respecto laque proce~an.

Segundo.-Si un agricultor" deseara contratar con una indus
tria sobre la base de derechos derivados de sus entregaa en
campañas anteriores a otra industria, solicitaré. de esta última
la expedición del correspondiente certificado, con el fin de \lUirlo
al contrato previsto. Esta solicitud, deberé. presentarse antes del
próximo día 7 de abril de 1984.

La industria que expida el certificado deduciré. la corres
pondiente cantidad en el caso de que el agricultor desee oon
tratar con ella.


